
14 
mas por Dios nueftro Señor, y por Santa 
Maria fu bendita Madre,y por los quatro San
tos Evangelios, en que ponemos nueftras ma
nos , de no ir , ni venir contra lo en cita Con
cordia contenido, ni parte alguna de ello, an
tes apremiados á fu cumplimiento ; faivo íi 
nofotros de un acuerdo s y conformidad , de-
xaremos, y rebocaremos efta Concordia ; y 
afsi lo decimos 3 y acordamos, y nos obliga
mos de lo guardar j y cumplir íegun dicho es, 
y lo firmamos de nueftros nombres en la Villa 
de Madrid a nueve dias del mes de Octubre de 
mil y feifcientos y quarenta y tres. Hernando 
de Recas. Juan de Vejar. Francifco de Carta
gena. Francifco Sierra. Manuel de Vega. Die
go de Ledefma. Aloníb Portero. Francifco 
Suarez. Geronymo Sánchez de Aguilar. Juan 
Manrique. Melchor Felipe de Baena Parada. 
Diego deOrozco. Francifco de Morales Bar-
nuevo. MatheoSanz de Ugarte. Diego Pérez 
Orejón. Juan de Burgos. Andrés Vázquez de 
Vega. Juan Sánchez Izquierdo. Diego de Ar
royo. Domingo Martin Crefpo. Juan Martin 
Tarazona. Pablo Servido. ,. 
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